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NOMBRAMIENTO 

PARA: SR. GRAL. NELSON BOLIVAR ENRIQUEZ GOMEZ 

FUNCION: "GERENTE GENERAL ' de la Compañía EXPLOCEN Compañía 
Anónima, : 

FACULTADES: Las de representación legal y administración previstas en el Estatuto 
Social yenla Ley." “0” o o ÓN 

ORGANO NOMINADOR: Junta General Universal de Accionistas en sesión del día 
12 de febrero del 2008. 

DURACION: Dos años 

ESTATUTO SOCIAL: El constante en la Escritura Pública de Transformación en 
Sociedad Anónima, celebrada ante el Notario Segundo de Quito, el 1 de Octubre de 
1994 e inscrita en el Registro Mercantil el 8 de Febrero de 1995 (Escritura Fundacional 
celebrada el 27 de Abril de 1977 ante el Notario Décimo Segundo inscrita el 11 de Julio 
del citado año). 

NOTAEñ. reemplazo der señor Gral. Marco Játiva Balseca, con nombramiento inscrito 
el 15'%e mayo del 2006. 

  

   

LUGAR Y FECHA: Quito, 14 de febrero del 2008 
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DR. ANGEL CANTOS M. / 

ASESOR JURIDICO - SECRETARIO 
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ACEPTACIÓN, 4Quito, P2 de febrero del 2008.- Acepto la precedente designación. 
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GRAL. NELSON BOLIVAR ENRIQUEZ GOMEZ 
C.C. 040035162-3  - 
NOTA. LO ENVEND Samy    
  

  

PLANTA INDUSTRIAL: POALO - ECUADOR - TELÉFONOS (03) 272-1022 FAX. (03) 272-1559 
SUCURSAL PORTOVELO (07) 294-9401 

SUCURSAL PONCE ENRIQUEZ: (07) 2430-226 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO. 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral $ del 
Art. 13 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
antecede es igual al documento presentado ante mi- 

Quito, 7 5 FEB 20 a
 

   

 


